
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA 

COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR 
 

 
ACTA DE LIBERACIÓN DE RECURSOS 

 
Por la cual se liberan los recursos sobrantes de la vigencia 2025 de la orden de compra No. 138505, SERVICIO INTEGRAL 
DE ASEO PARA LAS INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR Y UNIÓN TEMPORAL 
EMINSER – SOLOASEO 2023  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el 06 de diciembre del 2024, la entidad suscribió la orden de compra No. 138505 cuyo objeto es Servicio Integral 

De Aseo para Las Instalaciones del Comando Aéreo de Transporte Militar con la compañía UNIÓN TEMPORAL 
EMINSER – SOLOASEO 2023, por valor de $24.031.899,00 correspondiente a la vigencia 2024 y 
$351.533.209,40 vigencia 2025.   

2. Que él plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de julio de 2025. 

3. Que se firmó el acta de inicio de contrato el 10 de diciembre de 2024. 

4. Que se firmó acta de recibo a satisfacción total el día 31 de julio de 2025, tramitando la factura No. FE 1357, por 
valor de $45.128.698,74 

5. Que teniendo en cuenta que ya se cumplió la programación de los trabajos que se deben realizar para el presente 
proceso se hace necesario realizar la respectiva liberación por valor de $503.580,61 de la vigencia 2025.  

 Por lo expuesto,    
RESUELVE 

 
Liberar la suma de $503.580,61 correspondiente a la vigencia 2025, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en los 
siguientes términos: 
 
 

No. Orden de 
Compra 

REC No. IMPUTACION No. CDP 
VIGENCIA 

2025 

No. CRP 
VIGENCIA 

2025 

V/R TOTAL DEL 
CONTRATO 

V/R A 
REDUCIR 

VIGENCIA 2025 

VALOR FINAL 
DEL CONTRATO 

 
138505 

 
10 

 
02-02-02-008-005 

 
925 

 
925 

 
$338.081.393,30 

 
$503.580,61 

 
$337.577.812,69 

 
 
 

Se firma el presente documento a los diecinueve (24) días del mes de octubre del año 2025. 
 
 
FIRMAS, 
 
 
 
ARMANDO SANDOVAL CASTRO 
Representante legal de UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2023  
 
 
 
 
Teniente MONTOYA PATIÑO MARIANA 
Supervisor del contrato  
 
 
 
 
 
Coronel ANDRES FELIPE MAYA PINEDA  
Ordenador del Gasto, Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del CATAM 


